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Teniendo en cuenta la liquidación de crédito allegada por correo electrónico, y comoquiera 

que dentro del proceso de la referencia existe liquidación del crédito en firme y no se 

evidencia causal legal que amerite actualizarla, pues no se han rematados bienes, ni hay 

lugar a darle aplicación a lo reglado por el artículo 461 del C. G. del P., se abstiene el 

Despacho de correrle traslado e impartirle trámite a la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante. Al respecto la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela, 

STC812-2021 del 05 de febrero de 2021 (M.P. FRANCISCO TERNERA BARRIOS), al 

estudiar la negación de otro despacho de “no tramitar y negar la aprobación de la 

actualización del crédito o adicionar la misma por no considerarlo procedente”, 

advirtió que las razones dadas por la agencia judicial convocada estuvieron 

razonadamente sustentadas, pues tuvo presente que: “las únicas oportunidades 

procesales para actualizar o adicionar la liquidación del crédito, son las previstas en los 

artículos 461 y 452 del C.G.P., vale decir, cuando se va a cancelar en su integridad la 

obligación o por virtud de la licitación pública haya de entregarse dineros producto de ésta 

al acreedor, sin que ninguno de los eventos enunciados se presente en este momento 

procesal” (…) 

 

Es así, que no se le correrá traslado a la liquidación de crédito presentada, ni se hará 

pronunciamiento alguno por parte de esta agencia judicial. 
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Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante a través del 

correo electrónico, se ordena oficiar a TRANSUNIÓN S.A., con el propósito de que 

se sirvan informar los productos financieros que posean los demandados JORGE 

ENRIQUE TORRES CASTRO (C.C. 16.453.647) y LUZ CRISTINA CARDONA 

POSADA (42.879.807), con alguna entidad del sector bancario, comercial o 

cooperativo. En caso afirmativo, deberán indicar el nombre de la entidad bancaria 

y el tipo de vínculo o producto con la misma. 

 

Así mismo, deberán tener presente que las respuestas a que haya lugar deberán 

ser remitidas al correo institucional de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Medellín: ofjcmpalemed@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando las partes 

del proceso y los 23 dígitos del radicado, tal y como se les indica en la referencia 

de la comunicación remitida, lo anterior teniendo presente lo dispuesto en los 

Acuerdos PCSJA20-11556 de 2020, PCSJA20-11567 del 05/05/2020 y PSAA13-9484 

de 2013. 

 

Por otro lado, se impondrá la carga a la parte ejecutante de remitir el oficio 

ordenado. Lo anterior, de conformidad con numeral 8º del artículo 78, y el artículo 

125 del C. G. del P. Deberá tener presente la apoderada de la parte ejecutante que 

el Juzgado pondrá a disposición las comunicaciones acá ordenadas una vez las 

mismas se elaboren, para lo cual deberá estar pendiente del sistema de consulta 

jurídica sin necesidad de remitir solicitud posterior.  

 

NOTIFÍQUESE 

IC 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


